
Quito, 22 de Febrero del 2.016 
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Señor 

CELIO HERIBERTO JARA JARA 
Ciudad.- 

Estimado Sr. Celio Jara: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA 
COMSUPPLIES S. A, celebrada el día de hoy 22 de Febrero del 2.016, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 18 y 20 de los estatutos, decidió 
reelegide PRESIDENTE de dicha compañía por un nuevo período de DOS ANOS, 
de conformidad con los Estatutos Sociales, con las atribuciones que la Ley y dichos 
Estatutos señalan, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extra judicial 
de la empresa, en ausencia temporal o definitiva del Gerente General, desde la 
fecha de inscripción de este nombramiento.- 

La Compañía “COMSUPPLIES S. A”, fue constituida por Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Quinto de Quito, el 30 de Enero del 2.008 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito bajo el No. 442, tomo 139, con fecha 18 de Febrero del 

2.008.- 

Al expresarle mis felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento.- 

Muy atentamente > 
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ARTURO/SONZALO JARA JARA 
“SECRETARIO JUNTA 

d.Nor070251755-8 

En esta misma fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía 
COMSUPPLIES S. A.- Quito, 22 de Febrero del 2.016.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 10934 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7411 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2592 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMSUPPLIES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JARA JARA CELIO HERIBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0702098880 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM4 442 DEL 18/02/2008 NOTH 05 DEL 30/01/2008 AFOU. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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q CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMÓ-3015) me a 
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